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A LOS HA-BITAíí TES 

DE 

! L ’ 

\ ' 
; 

u 
A 

fJoLOMBIJINOS: El mas ardiente deseo de todos y 

cada uno de vuestros Representantes há sido cumplir 

fielmente con los altos deberes que les habéis encar¬ 

gado, y creen haber llenado tan sagradas funciones al 

presentaros la CONSTITUCION, que há sido sancio¬ 

nada por el voto general. En ella encontraréis que 
♦ * 

sobre la base de la unión de pueblos que antes forma 

ron diferentes Estados se há levantado el edificio firme 

y sólido de una Nación, cuyo gobierno es popular re¬ 

presentativo: y cuyos Toderes, Legislativo, Egecuiivo y 

Judicial] ecsactamentc divididos¿ iUnen sus atribuciones 

i I 
• .J <! 

: 

4 
I 

!l! : 



matcanas y definidas, formando, sin embargo, un iodó\ 

a¡; i al suerte combinado y armonioso; que por él re- 

sutlmi protegidas vuestra seguridad, libertad, propiedad 

é igualdad, ante la Ley. 

El Poder Legislativo, dividido en dos Cámaras, 

os dá una intervención plena en la formación de mies- 

tras Leyes, y el mejor derecho á esperar que sean 

siempre justas y equitativas: no seréis ligados sino 

por aquellas a que káyais consentido por inedia de 

vuestros Representantes, ni estaréis sujetos á otras con¬ 

tribuciones que las que ellos hayan propuesto y aprobado: 

ninguna carga se ati ara sobre alguno que no sea común 

& iod.oSy y estas no secan pava satis facer ci pasiones 

de particulares sino para suplir á las necesidades. de 

la República, 

El Poder Egeeutivo en una sola persona á quien 

loca vdár por la tranquilidad interior, y seguridad 
i • 

ecsterior de Ja República tiene todas las facultades ne¬ 

cesarias para el desempeño de su elevado encargo. Vo¬ 

sotros encontraréis que en todo el brillo de su auto¬ 

ridad puede liendras de beneficios; pero no causaros 

perjuicio alguno: su espada está solo desembaynada 
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contra los enemigos del Gobierno sin posibilidad de 

ofender al pacífico Colombiano: es como un Sol, cuyo 

calor benéfico5 ecstendido por todo el territorio de la 

'República contribuye á desarrollar ¡as preciosas semi¬ 

llas de nuestra felicidad y prosperidad: la educación 

pública, la agricultura, el comercio, Zas arles y cien¬ 

cias, y todos los ramos de industria nacional están 

dentro del orden de su sabia administración, y sujetos 
t 

á su benigno influjo* 

El Poder Judicial donde tos asaltos de la intri¬ 

ga pierden toda su fuerza y el rico iodo su aseen- 

diente; á donde nadie puede llegar con rostro seréne, 

sino va revestido con los simples adornos de la justi¬ 

cia. está destinado á dirimir imparcialmente vuestras * 

contiendas, reprimir al malvado, y favorecer la ino¬ 

cencia: en tan respetuoso lugar rinden todos Iwmena- 
* * 

ge á la ley; y allí veréis las pasiones desarmadas, cor¬ 

tadas las tramas del artificio, y descubierta la verdad. 

Tal há sida el plano sobre que se há levanta¬ 

do la CONSTITUCION de COLOMBIA. Vuestros 
I * 

He presentantes solo han puesto una confianza ilimitada 

en las Leyes; por que ellas son las que aseguran la 
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equidad entre todos y cada uno; y son también el apo- 
yo de la dignidad del Colombiano, la fuente de la LU 

bertad , el cuma y el consejo de la República. Tero 

ío que vuestros lie.presentantes han tenido siempre d 

la vista, y lo que ha sido el ohgelo de sus mas sérias 
r 

meditaciones es que esas mismas leyes fuesen entera¬ 

mente conformes con las macsimas y Dogmas de la 

RELIGION CATOLICA APOSTOLICA, ROMANA 

que todos profesamos y nos gloriamos de profesar; 

ella lid sido la Religión de nuestros Padres, y es y 

será la Religión del Estado: sus Ministros son los 

tínicos que están en libre egercicio de sus funcionesf 

y el Gobierno autoriza las contribuciones necesarias 

para el Culto Sagrado. 

El Congreso general en sus deliberaciones no 

ha tenido otras miras que el bien común y el engran¬ 

decimiento de la Nación. Los Agentes principales del 

Gobierno dependen de vuestra elección: considerad, me¬ 

ditad bien que, del acierto en ellas, pende vuestra di¬ 

cha: que la intriga 6 la facción jamas diríjan vues¬ 

tro juicio; mientras que las luces, la virtud y el va¬ 

lor prudentemente escogidos y elevados por vosotros 

sean las firmes colunnas que perpetúen la duración del 



v 
edificio. Villa del Rosario de Cúcuta treinta de Agosto de 

mil ochocientos veinte y uno—undécimo de la Inde- 

pendéncia. 

T)r. MIGUEL PEÑA. BAFAEL OEISPO 
Presidente del Congreso, de Mórula de Maracaybo* 

Yice-Presidente. 

El Diputado Secretarlo El Diputado Secretario 
Francisco Soto. Aliguel Santamaría* 

El Diputado Secretarlo 
Antonio José (Jaro. 
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UNIVERSO. 

r 

OS los Representantes de los Pueblos de Colom¬ 

bia, reunidos en Congreso general, cumpliendo coa 

los deseos de nuestros Comitentes en orden á fijar 

las reglas fundamentales de su unión y establecer 

una forma de gobierno que les afiance los bienes 

de su libertad, seguridad, propiedad é igualdad, cuan¬ 

to es dado á una nación que comienza su carrera 

política, y que todavía lucha por su Independencia, 

/ 
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ordenamos y acordamos la siguiente 

c ojfsn 

* titulo, i. 

HE LA NACION COLOMBIANA 

y DE I.OS COLOMBIANOS. 

o——O-° 

• SECCION I. 

DE LA NACION COLOMBIANA. 

.m^-% 

articulo l.° 

La Nación colombiana es para siempre, é irrevoca¬ 

blemente libre é independiente de la Monarquía es- 

' , . potencia ó dominación 
parlóla; y de cualquiera otra Potencia . 

estrangera, y no os, ni será nunca el pat,ámeme o 

ninguna familia ni persona. 

ARTICULO 2.° 

I.» Soberanía reside esencialmente en la Nación. I.ns 

Magistrados J oficiales del Gobierno, mvestmos te 

cualquiera especie de autoridad, sen •» •*«*•«£ 

müaribs J responsables á ella de su conducta pnbhca. 

ARTICULO 3.° 

8s a un Añ laí Nació! 
«srt i .-, n»fc» 5’ ílflT" 

eálÚílS 



y equitativas ía Libertad, la Seguridad, la Propiedad 

y la Igualdad de todos los Colombianos. 

SECCION 2. 

DE LOS COLOMBIANOS. 

»*'<5-——. tV-'v 
V* 

ARTICULO 4.° 
j 

SON" Colombianos; 

I. Todos los Iiombres libres nacidos en el terri¬ 

torio de Colombia y los hijos de estos» 

2o. Los que estaban radicados en Colombia al tiem¬ 

po de su transformación política, con tal que per¬ 

manezcan íieies ala causa de la Independencia* 

S* Los no nacidos en Colombia que obtengan carta 

de naturaleza* 

ARTICULO 5.° 
- BOJ ;rrt‘iljjf j: ■ *. *» s ) /tjg. . . ,, 

Son deberes de de cada Colombiano, vivir sometí® 
- ^ ** • • 

do á la Constitución y á las Leyes; respetar y obe- 

de cer á las Autoridades que son sus órganos; con- 

tribuir a los gastos públicos; y estar pronto en todo 

tiempo á servir y defender á la Patria, Haciéndole 

el sacrificio de sus bienes y de su vida, si fuere ne¬ 

cesario* * * ^ 
, 
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titulo i í. 
13er Territorio 

5 COLOMBIA. ¥ DE SU GOBIERNO, 
"NI 

<•? 

*>?/ vV /T?v 

SECCION I. 

J)EXj TERRITORIO BE COLOMBIA, 

mi #!F '»* •& 

ARTICULO. 6. 

El territorio de Colombia es el eterno q«e coffi- 

vehendian el antiguo Vireynato de la Nueva Granada 

Capitanía general de Venezuela. 

ARTICULO 7.° 

Los Pueblos de la extencioa expresada, que están 

, pí-nañoi en cualquier tiempo en lim balo el yugo espanoi, en i 

i: u—«— p- * - urTiz 

Jcrselios y eepresentaeion ¡guales * «*• “» 

que la componen» 

ARTICULO 8.a 

* teiTÍtolúó de 1, nep«cu se» dividido en Be- 
. i- o on Provincias; las 

parlamentos; los Departamento pET0„uias. 
1 ... , - _ w r.antnnes en Parteo.a* 

• • _ 
„ --V n. í « V O 



[5] 

SECCION 2. 
ir t v • • * v 

BEL GOBIERNO DE COLOMBIA; 
* , 

jgCa.fe- 
ví »i m ' .. / 
ARTICULO 9.° 

f 

El Gobierno de Colombia es popular representativo. 

mucuLo io. 

El Pueblo no egercerá por si misino otras atribucio» 

oes de la Soberanía que la de las elecciones primarias, 

ni depositará el egercicio de ella en unas solas ma¬ 

nos. El Poder Supremo estará dividido para su ad¬ 

ministración en Legislativo, Egecutivo y Judicial, 
' ( ' < ■ * ' V '• r' í r’ ¿i i * < 

ARTICULO. 11. 
El poder de dar Leyes corresponde al Congreso; el 

¿le hacer que se egecuten al Presidente de la Pe- 

pública; y el de aplicarlas, en las causas civiles y 

criminales á los Tribunales y Juzgados, 
- 

OOOOOODOOOOO o,__ 
‘00000.0 000000 
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TITULO III. 
De las Asambleas Parroquiales 

y Electorales. 

.*•••• • • • • *• 

V»r 2'C 
/|V 

SECCION" 1, 

De las Asambleas Parroquiales 

y ESCRUTINIO* DE SUS ELECCIONES. 

i3c- -H- 4-* •€# 

ff.3 <'■ 

í ' * 
• i ' i '» r» ! 

ARTICULO JT 
En cada Parroquia, cualquiera que sea su población, 

liabrá una Asatnbléa Parroquia!, el último Domingo 

de Julio de cada cuatro artos. 

ARTICULO 13. 

La Asambléa Parroquial se compondrá de los su¬ 

fragantes parroquiales nct suspensos, vecinos de cada, 

Parroquia, y será presidida por el Juez ó jueces de 

ella con asistencia de cuatro testigos de buen cré¬ 

dito en quienes concurran las cualidades de sufra- 

. . 

(gante parroquial 

ARTICULO 14.. 

Los Jueces, sin necesidad de esperar ningunas órde^- 



.aes, deberán convocarla indispensablemente en diclios 

períodos para el día señalado en la Constitución. 

ARTICULO 15. 
íara ser sufragante Parroquial se necesita: 

1 . Ser Colombiano. 

2. Ser casado ó mayor de veinte y un años. 

Sabwi leer y escribir* pero esta condición no 

tendrá lugar hasta el año de 1840. 

4 . Ser dueño do alguna propiedad raíz que alean- 

ce aI vaIor libre de cíen pesos. Suplirá esto 

defecto el egercitar algún oficio, profesión, 

comercio, ó industria útil con casa ó taller 

abierto sin dependencia de otro, en cíase de jor- 

nalero ó sirviente. 

1. 

2. 

3 . 

ARTICULO 16. 
La calidad de sufragante parroquial se pierde: 

Por admitir empleo de otro Gobierno, sin li. 

cencía del Congreso teniéndolo con renta, ú 

egerciendo otra confianza en el de Colombia. 

Por sentencia en que se impongan penas aflic¬ 

tivas ó infamantes, si no so obtiene rehabilitación, 

oí liaoci vendido su suíragio, ó comprado el 
U L « ** 'V - w u 
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de otro, para sí, ó para un tercero; bien sea 

en ías Asambleas primarias, en las eleetora- 

¡>s ó en otras. 

ARTICULO 17- 

l 
V . 

% c. 

i 

1. 

4. 

El egcrcicio de sufragante parroquial se suspende. 

En los locos, furiosos ó dementes. 

En ios deudores fallidos y en tos vagos de¬ 

clarados por tales. 

En los que tengan'causa criminal abierta bas¬ 

ta que sean declarados absueltos ó condenados 

á pena no aflictiva ni infamatoria. 

En ios deudores 4 caudales públicos con pía- 

zo cumplido. 

ARTICULO 13. 

El obgeto de las Asambleas parroquiales es votar 

,r el Elector ó electores que corresponden ai Cantón. 

ARTICULO 19. 
r-\ 

La Provincia 4 quien corresponda un solo Re¬ 

centante nombrará diez Electores, distribuyendo su 

jmbramiento entre los Cantones que tenga, con pro¬ 

dición 4 la población de cada uno. 

ARTICULO 20. 

i.» Provincia eme deba nombrar dos ó mas Re- 



presentantes, tendrá tantos electores cuantos corres¬ 

pondan á los cantones de que se compone; doblen- 

, do elegir cada Cantón un Elector por cada cuatro 

mil almas, y otro mas por un residuo de tres mil. 

Tono Cantón aunque no alcance á aquel número^ ten¬ 

drá siempre un Elector. 

ARTÍCULO 21. 

Para ser Elector se reuniere: 
♦ -*■ 

1 . Ser sufragante parroquial no suspenso* 

2 . Saber leer y escribir. 

3 . Ser mayor de veinte y cinco años cumplidos y 

vecino de cualquiera de las Parroquias del 

Cantón que va á hacer las elecciones. 

4 . Ser dueño de una propiedad raíz que alcance 

ai valor llore de quinientos pesos, ó gozar de 

un empleo de trecientos pesos de reota an- 

ruial, ó ser usufructuario de bienes que produz¬ 

can una renta de trecientos pesos animales, ó 

profesar alguna ciencia, 6 tener un grado cien¬ 

tífico. 
ARTICULO 22. 

Cutía sufragante Parroquial votará por el Elector, 

o electores del Cantón, espresando públicamente los 



nombres de otros tantos ciudadanos vecinos del misiftOÍ 

Cantón, ios cuales serán indispensablemente asentados 

en su presencia en un registro destinado á este solo fio» 
V fí * 

ARTICULO 23. 

Las dudas ó controvercias que hubiere sobre cuali- 
S 

dades ó formas en los sufragios Parroquiales, y las 

quejas que se sucitáren sobre cohecho o soborno, se 

decidirán por los jueces y testigos asociados,- y su 

resolución se llevará á efecto por entonces; pero que¬ 

dando salva ia reclamación al Cabildo del Cantón, 

ARTICULO. 24. 

Las elecciones serán públicas, y ninguno podrá 

presentarse armado en ellas, 

ARTICULO 25. 

Las elecciones estarán abiertas por el termino 

de ocho dias, concluido el cual, la Asamblea queda 

disuelta; y cualquiera otro acto mas allá de lo que 
* * 

previene la Constitución ó la Ley, no solamente es^ 
i* ■ 4 

nulo, sino atontado contra la seguridad pública. 

ARTICULO 26. 

Apenas esté concluido el acto de elecciones, el 

Juez 6 Jueces que hayan presidido la Asamblea, re* 
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«nitírán al Cabildo ei registro de las celebradas en 

su Parroquia en pliego cerrado y sellado. 

r ARTICULO 27. 7 

Luego que estén recogidos los pliegos de las Asam- 

bleas parroquiales, el Cabildo del Cantón, presidido: 

por alguno de los Alcaldes Ordinarios y en su defec 

to.por uno de los Regidores, se reunirá en sesión 

publica. En su presencia serán abiertos los pliegos 

de las Asambleas parroquiales, y se irán formando 

listas y cotéjos de todos los votos, asentándolos en un 

registro. 

ARTICULO 28. 

Los ciudadanos que resulten con el mayor nú-' 

mero de votos se declararán constitucionalmente nom* 

brados para electores. Cuando ocurriere alguna duda 

por igualdad de sufragios se decidirá por la suerte . 

ARTICULO 29. #> 

El Cabildo del Cantón remitirá al de la Capital 

de la Provincia el resultado del escrutinio que ha 

verificado; y dará también pronto aviso á los nombrados 

para que concurran á la Capital de la Provincia en 

d dia prevenido por la Constitución. 
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SECCION 2. 

Da las Asambleas electorales 

Ó XVE pEOYINCIA. 

tS® . , 

ARTICULO SO. 

' La Asamblea Electoral se compone de los electo¬ 

res nombrados por los cantones, 

ARTICULO 31. 

El día I.° de Octubre de cada cuatro años se 

reunirá' la Asamblea Electoral en la Capital de la 

Provincia, y procederá á hacer todas las elecciones 

que Se corresponden, estando presentes por lómenos, 

las dos terceras partes de Sos electores. I res i di i a su 

' reunión el Cabildo de la Capital, mientras la Asam¬ 

blea elige un Presidente de entre sus miembros, que 

será el que obtenga mayor número de votos. 

TRTICULO 32. 
1 ' 

Los .artículos 24 y 25 son comunes á las Asambleas 

electorales. 

RETICULO .33. 

13! car ir o ele Elector durara por cuatro anos0 
' «3 . 

Las vacantes se llenaran cuando sea necesario por los 



que sigan en votos. 

g ¿ . ARTICULO 34. 

‘ Son funciones de las Asambleas electorales, 

sufragar; 

1 

2 

£ 

Por el Presidente de la República. 

Por el Y ice—Presidente de la misma. ‘ 

Por los Senadores del Departamento. 

< 4' í>°1’ el ReP'*esentante ó Representantes Dipu. 

tados de la Provincia. 
.¿'V: ^ V . '• - *■ í > ¿ * y\ ■ 'J ' 

ARTICULO 35. 

Los votos de estas cuatro clases de elecciones se 

asentarán en cuatro registros diversos; y la misma 

Asamblea Electoral prosederá á hacer el escrutinio 

de la última. • 

ARTICULO 36, 
* > «# 

Para ser Representante de una Provincia se re- 

quiere haber obtenido la pluralidad absoluta; esto es, 

Un Voto mas soli,,c iík witad de todos ¡os de los elec- 

toies que han asistido á la elección. 

ARTICULO 37. 

Los Representantes serán nombrados de uno en 

«no, en sesión permanente; j se declararán elegidos 

hs que obtengan la indicada mayoría. Si ninguno la 

H t r •• 



c u: 
hubiere alcanzado, los dos que hayan tenido el mayor 

número entrarún en segundo escrutinio y será Be. 

presentante .1 q«e reúna la pluralidad. Los casos do 

igualdad se decidirán por la suerte. 

ARTICULO 38. 

Perfeccionadas de esta manera las elecciones del 

Representante ó Representantes, el Presidente de la 

Asamblea Electoral avisará sin demora alguna a os 

nombrados, para que asistan á la próxima reunión; y 

los registros se remitirán en pliego cerrado y sella¬ 

do á la Cámara de Representantes. 

ARTICULO 39. 

Con Igual formalidad y sin hacer escrutinio, se. 

rán remitidos al Cabildo do la Capital del Departa, 

meneo los registros do la. votaciones para Prestdcnt. 

do la Ecpública; para Vifo-Presidento de la m,sma¡ 

V para Sonadores, h &« ^ 1“ 

reanido allí los P«egos * — “IT.! 
véndales, los dirija oportunamente a a 

Senado para que tenga lugar 1» prevéanlo en la Soccn 

5, del título IV« 

— ---p-i- 'i-t'-í—ir- 
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y.. 

Del Poder Le (■'ISLA tito. 

SECCION i. 

i-i. División, límites y funciones de eSj!» 

PODER. 

- ' *■ 

I- ARTICULO 40. ^ w 

El Congreso de Colombia estará dividido Jffyof 

amaras, que serán la del Senado v la rio r> 
tantes. J de EePresen* 

ARTICULO 41. 

En cualquiera de la, dos, podrán tener origen 

" ’TT ? — ~ respectivamente podrá propo. 
a la otra reparos, alte,aciones, ó adicciones para 

ÍJU.6 IRS GXQBlillG, Ó l’GUSíH' n la T 

senfimí * 1 Ley ProPuesta su con- 
sentimiento por una negativa absoluta. 

ARTICULO 42. 

Se exceptúan las lepes Sobre contribuciones ó 

impuestos la, cuales no pueden tener origen SIM e„ 

“ amara de Representantes; pero quedando «1 Se. 

"alo el derecho «rdinano de adiccionaWas, alterarla, 

O reusarlas. 

v 



r i61 

t „s ^yoyectos ó proposiciones de Le) que fue 

-k°s ^ " x i ii' ílob'ite sufrirán tres „ ' ?0a roblas ue acuate, =»« conforme a us iebw’ 
aceptado» e\ intervalo de 

disensiones “ 4,,U" ’ ' s¡„ cilJO 
di„, cando menos, entre .«« » •*>- , | 

•' renoisito no se podrán determinar. 

ARTICULO 44. 

e. coto de <!"« h *“ ^ ^ ■ esta última formalidad, precediendo nn» 

' f rTL^ de I» urgencia, en la misma Cá- 
disensión L &u dee.araeion y las ra- 

jijara «onde ien0 r s i., otra Cámara jun- 

—: ainado. Si esta 

- - -::::*.- - 

. 

r , , ARTICULO 45. 

vecto 6 preposición de Ley reohaOT- 
Hini-nn proyecto I » nt,d„ de nuevo 

do por C“""’ ' 5¡ iente; per» estimo im- 

’'T .ríanos de s„,'a,tieni»mo,,,pon,,n patto 

pedirá que 
1 . . rechazadas, 
de otras proposiciones no 

^UTICULO 46. 

*6 proposición de ley constituyo 
Ningún proyecto o pi 1 

n IT 43. 
v 4, 



Mímente aceptado, discuta.3 v ,, 

Cámaras podrá tenerse p„.. Ley . ' “ ° “ !""ha¡ 

ha>ta «“ »M» firmado por I, IZT™ 

:;z :;r n° 

“,e‘ ír^eC,oS Cámara de su origen „com 
panandole repáros, se„ ,ob„ ^ en h ’ 

“ 10 sustancial, dentro del término d T"" 
-lias contados desde s„ recibo, Je 4“* 

ARTICULO 47. 
las reparos presentados por a p.der Egec„tiro 

se asientan en el Beo-istrn ,i„ r . ° 0 
degistió tío las sesiones tle la Cí¡ 

niara donde tnvn i- r “ *a 
f , .. ° L'l !U »»««■>• Si no queda esta 

satisfecha dtsente de nnevo ,a materia, , Litad» 

segunda vea aprobad. por ana m.^ria de ,as “ 

P“r,eS "e ,0S mÍe”b"M P-esentes, la pa! " 
los reparos á la otra Cámara Pl P 
fuerza d. r , , pV°yecto te'^’á 

ey, y deberá ser firmado por el Poder 

gceutivo, stempre qne en esta otra Cámara I, aproe- 

en am ten las dos terceras partes de los miembros 
piesentes. 

* 

ARTICULO 48. 
®J' pasados los diez - , 

y t . lias’ fIlIe senaI» el artículo 46, na 
mbiévó sido (ícvnt.jtr, i 

e pjoj ccto con las objeciones, 
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tendrá fuerza do Ley, y será promulgado como tal; 

fl menos que, corriendo este término, el Congreso se 

¿aya suspendido ó puesto en receso; en cuyo caso de¬ 

berán presentarle Sas objeciones en la primera próxi- 

IB a sesión. 

ARTICULO 49. 

La sanción del Poder Egecutivo es también ne¬ 

cesaria para que tengan fuerza las demas resolucio. 

mes, decretos, estatutos y actos legislativos de las 

Cámaras, excepto los que sean de suspensión y empla- 

zumiento de sos sesiones; los decretos, en que pi- 

dan informes, ó dén comisiones en los negocios de su. 

incumbencia; las elecciones que les corresponden; los 

juicios sobro calificación de sus miembros; las ór¬ 

denes para llenar algunas vacantes en las Cama- 

ras; las reglas de sus debates y policía interior; el 

castigo de sus miembros, y de cuantos les falten al 

debido respeto; y cualesquiera otros, actos en que no 

sea necesaria la concurrencia de ambas. 

ARTICULO 50. 

Las proposiciones que hayan pasado como urgen, 

tes en las dos Cámaras, serán sancionadas ó de- 
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vueltas por el Poder Egecutivo, dentro de dos di„s 

sm mezclarse en la urgencia. 

ARTICULO 51. ‘ 

Al la, deliberaciones de „„„ C4mara . 

7 *> P“"«r %«««-■ se expresarán „5 ‘ 
loe se discutió la maté™, fa fecha de re ' , 

vas resoluciones, inclusa la de urf,c„ch cu- ’ , 
. - ^uua cuando la h<i 

ya; y la exposición de las razones v f , i 
que q i,nn . y fundamentos 
9 13 lmn m°tlVado- Cuando se omita al™, dfi 
estos requisitos deberá volverse el , r 
dias ó l, r- aCt0 dentro de dos 

' a Camara donde se nóte la emisión - - i 
del orí con «; i i • ‘lillalon> o a la 

S 81 hublcre ocurrido en ambas. 

ARTICULO 52. 

Siempre que una Pev havn .7 ' 

Ejecutivo „o, - J Pasar3e al Poder 

’ Pt‘a SU Sanci0D’ se extenderá por dunli 

ado en la forma correspondiente v , , , 1 
dos r.'.rv. . 1 £e? y se leerá en las 

Cameras. Ambos origina,,, «r5„ . 

";SPeC,irM y Secretarios, „ „ ' 
sentaran lueon n] p, • i e Píe“ 

Ulputacion. ‘ ° í« ™ 

Sancionada 

de ía Kepúbüca 

ARTICULO 53. 

d objetada la Ley por 

; coa arreglo al articulo 

oí Presidente 

46, devolverá 
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las Cámaras, con el Secretario del Despacho res- 

■ 

pectivo, uno de los dos originales con su decreto para 

que se dé cuenta en ellas. Este original se conser¬ 

vará en el archivo de la Camara donde la Ley tu* 

yo su origen. 

ARTICULO 54. 
Para la promulgación de la Ley se usará siem* 

pre de esta fórmula. En Senado y Camara de Re¬ 

presentantes de la República de Colombia, reü* 

Nidos en Congreso decretan: 

SECCION 2. 

De LAS ATRIBUCIONES ESPECIALES DEL CONGRESO* 

1; 'i> Si 'I'Se?- 

ARTICVLO 55. 
Son atribuciones exclusivamente propias del Con* 

gres o: 

i 

k 

Fijar cada año los gastos públicos en vista 

de los presupuestos que le presentará el Po- 

der Egecutivo: 

Decretar lo conveniente para la administración, 

conservación y enagenacion de los bienes na¬ 

cionales: 



3. 

4 

5 

6 

7 

8 

10 

11 

12 

13 

«a suerte de impuesto», íere¿fet 

o contribuciones, velar sobre su Inversión 

tomar cuenta de .11, a, Poder Egrc„,iv„ y ¿ 

r»ds empleados de Ia Kepública: 

Contraer deudas sobre el crédito de Colombia: - 

Establecer un Banco nocional: 

• "-terminar y uniformar ,1 val„r, pe!., „■ 

nombre de la moneda: ' ‘ l T 

j'" í uniformar los peso, y medidas: 

■ ■•car la» Córte» de Justicia, Ju d 

fcnores de 1» Kepübliea, ' 

Becretar la creación ó s„pre!i„n „e )os ^ 

píeos Públicos, y señalarles sueldo,, disminuir- 
los o aumentarlos: 

• reglas de natural,Melón- 

’ . C0““<le,' »nmhs y recompensa, personales 4 

lo» que hayan hecho grandes servicios 4 Co 
IiOMBIA: ^0m 

Decretar honores núMíme i 
públicos a la memoria de 

ios grandes hombres: 

■o” zu: rr- * -«■**** 
° ° *“ fuorra en paz y 
ó: 7 señalar el tiempo que deben ezistin 
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14 . Decretar la construcción y equipamento de la 

marina; aumentarla o disminuirla: 

15. Formar las ordenanzas que deban regirlas 

fuerzas de mar y tierra: 

16 . Decretar la guerra en vista de los datos que 

le presente el Poder Egecutivo: 

17. Requerir al Poder Egecutivo para que negó* 

Vv • ' 
cié la paz: 

18 . Prestar su consentimiento y aprobación á los 

tratados de paz, de alianza, de amistad, de co¬ 

mercio; de neutralidad y cualesquiera otros que 

celebre el Poder Egecutivo:. 

19. Promover por leyes la educación pública, y 
* i i ■ ¿ 

el progreso de las ciencias, artes y estableci¬ 

mientos útiles; y conceder por tiempo limita¬ 

do derechos exclusivos para su estímulo y fo¬ 

mento; 

. Conceder indultos generales cuando lo exija 

algún grande motivo de conveniencia pública: 

21. Elegirla Ciudad que deba servir de residen¬ 

cia para el Gobierno, y variarla cuando lo juz* 

gue conveniente:. 

<22. Fijar los límites de los Departamentos, pro- 
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y de,™ divisiones del territorio j8 

•«» “■»Wenlente par, 8U 

mejor administración: 

23, PermÍ,Í'’ 6 cl P»>» <>. <™P»s de otro Esta, 
do por el territorio de Colombia; 

24. Permitir, ó no, la estación de Escuadras de 

otro Estado en los puertos de Colombia por 

nías de un mes: 

Conceder, dorante I» presento gatrn de 

dependencia, ni Peder Egecntlvo aquellas facul. 

“ estraordinarins que .. jurgue„ ¡^¡.^ 

sables en l»s lugares inmediatamente es. 

sil viendo de teatro á las operaciones mili¬ 

tares,- y en l„s recién libertados del enemigo, 

pero de,aliando,a, e„ cnanto se, p„„ble, „ cir. 

cunscribiendo .[ tiempo, q„e solo serS ,|'„„. 

necesario: 

Decretar todas las demás leyes, y ordenanzas 

e cualquier naturaleza que sean; y alterar, re- 

orinar 0 derogar las establecidas. El Poder 

g cutivo, son) podrá presentarle alguna materia 

Pí‘ra qUe k t0,ue en consideraciónj pero nuu- 
«a bajo la fórmula de J.ey. 
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SECCION 

DE DAS FUNCIONES ECONOMICAS, 

t pkerqgatiyas comunes a ambas Camabas, y a sus 

miembros. 

Jp IIS^ 
es ) 

ARTICULO 56. 

Cada Cámara tiene el derecho de establecer los 

reglamentos que deba observar en sus sesiones, de. 

batcs y deliberaciones. Conforme á ellos podrá casU- 

gar á cualquiera de sus miembros que los infrinja, 

6 que de otra manera se baga culpable, con las pe- 

nas que establezca; basta expelerlos de su seno, y 

declararlos indignos de obtener otros oficios de con. 

fianza ó de honor en la República, cuando asi se de- 

cida por el voto unánime de los dos tercios de los 

miembros presentes. 

ARTICULO 57. 

Ninguna lo ella, podrí abrir sos -*«“• »m 

la concurrencia de 1» pluralidad absoluta de sus >m- 

embros; pero en todo caso el número existente, cual- 

quiera que sea, deberá reunirse , compeler á ios au¬ 

sentes á que concurran del modo y bajo las penas que 

las mismas Cámaras establezcan. 
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^ ^5 VP2 siilPi’f'itó |,1É> • - 

' tari I, " C!* “» la* . »‘ira la concurrencia de eino * 
. e . , Us (i()s Creerás partes d« 

«* niienibros presennr. 
P Sei,tes f)ít,a qno continúen fas se 

8nn.cs, cort tal ele eme e^t'>s t 
1 a‘,s ,1<JÍÍ terceras pai tes nun. 

: IT - todM * «■ ^ 

ARTICULO 59. 

U. Ctam. .. u Casa de sesione, g0M; 

, I'’ *> HW, , fiiera i. 

Ó" '° «i™ .«ercid» i. sas 
alnbuciones. En „s„ Je este Je,.ocho p„J,.s„ 

8'"’ ° <1“ ” 'asfe"e. «»« l«* penas T,e l.a. 
5»a ae.eJ.do, á todo el ,e. ,, ^ 

I'eto, o que amenace atentar contra el r„ 
iüid eí Cuerpo, 6 

.. 1,0 sos «n<Jivídno,j 6 ,«e do cual. 

T"a •le»l.J-ca ó e„,l,a,,lz„ fe 
«lenes j deliberaciones. 

ARTICULO 60. 
í«as Sesiones cíe ambas Cámaras serán públicas; 

pP''° P°líriu ser secretas cuando ellas io crean BJ 
cts ario* 
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ARTICULO 61. 

H proceder de cada Cámara constará solamente 

J( „„ rems.ro diario en que se asienten sns deba, 

„ . resoluciones} e. cuai .. publicará de tiempo en- 

tiempo, exceptuando aquellas cosa, que deben re.e - 

„ el acuerdo de cada una; J siempre que 
varsc, según «1 acu ^ mhmbr0I 

Id reclame la quinta pa 
11 'a expresarse nominalmente los votos de SU» 

tes deberán exprebiuao 

individuos, sobre toda mocion ó deliberación. 

.UR TICULO 62. 

Cada Cámara elige de entre sus miembros un 

Prpaidente. cuvas funciones se- Presidente v un 1 ice-Presidente, . 

rán annuales, desde una sesión ordinaria basta o , 

, nombrará de dentro 6 fuera de su seno, uu Seere 

* • nmhrará los oficiales que juzgu 
taño También nombrara ios 

necesario, para ,1 desonzo de sns traba o,} 

nando á «tos empleado, la. correspond.entes g 

fieaciones. 
ARTICULO 63. 

Las comunicaciones entre las Cámaras y el Pe' 

der Egecutivo, ó entre sí mismas, se haian por 

conducto de los respectivos Presidentes, ó por me o 

Y 

do Diputaciones 



L 27 ] 

ARTICULO 64. 

. ^ Los Senadores y Representantes tienen este ea- 

^ rácter por la Nación y no por el Departamento ó 

I í?'°VÍnCÍa T'6 Ios ellos no pueden recibir 

órdenes ni instrucciones particulares de las Asam- 

bleas Electorales, que solo podran presentarles petU 

ciones. 

ARTICULO 65. 

N° P0(lrán se,‘ Senadores ni Representantes el 

Presidente y Vite-Presidente de la República; los Mi- 

ínsteos de la Alta Corte de Justicia; los Secretarios 

del Despacho; los Intendentes, los Gobernadores y 

los demas empleados públicos á quienes • se prohíba 

por Ley: los otros podrán serlo con tal que suspen. 

dan el personal egercicio de sus empleos mientras 

duren las sesiones. Cuando un Senador ó Represen- 

tante sea nombrado para otro destino público, queda, 

rá á su elección admitirle ó reusarle. 

ARTICULO 66. 

Los Miembros del Congreso gozan de inmunidad 

en sus personas y en sus bienes, durante las sesio¬ 

nes y mientras 'an á ellas ó vuelven á sus casas; 

excepto en los casos de traición, ó de otro grave delito 
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wB el orden social; y do so» iwponMblM por lol 

discursos V opiniones que l.oyan manifestado en las Ci. 

«aras ante ninguna autoridad ni en ningún tiempo. , 
% 

ARTICULO 67. , r' 

Los Senadores y Representantes obtendrán del 

Tesoro nacional una indemnización determinada por la 

Ley, computándose el tiempo que deben liaber mver- 

tido en venir de sus casas al lugar de la reunión, y 

volver á ellas concluidas las sesiones. 
i- 

I f » 

^5. -W- —— 4-4- -2^ 

SECCION 4. 

Bel tiempo, duración y rugar de das Sesiones dei? 

CONGRESO. 

SJg: 

ARTICULO 63. 

_____ Congreso se reunirá cada año precisamente, 

verificando la apertura de sus sesiones ordinarias el 

¿os de - Enero. „„ 
■ • ARTICULO 69. 

Cada reunión ordinaria del Congreso, durara 

noventa dias. En caso necesario podrá prorogarla 
• 1 ' ,t »4 s - 

hasta por treinta dias mas-' 
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ARTICULO 70 

ft 'der sus • *’. ,Un^na Podrá suspen- 
«er sus sesiones por mas r?A »• . 1 

1 ' * ' ‘ ^°3 uias5 «i esnplázars© 
para otro lugar distinto de aquel en W, •,. 

• 1 tl en í<ie residieren, 

" “ D1UtU0 Consent-í-to; pero si conviniendo eft 

'* , rcsP“‘» 4«1 tiempo^ l„g„. e, 

J r E»"u,!™ «™<M la intervención de fijar 

termino medio entre los extremos de la disputa. 

•>? 

SECCION 5. 
Del escrutinio v elecciones correspondientes ai,' 

*■ •' ^ t ■ t . _ ■ _ ■ *—■ 

CONGRESO. 

ARTICULO 7i, 

. En los años de elecciones se reunirá T? Congre^ 

so en la Cámara del Senado. En su presencia se abrirán 

os pliegos de las elecciones del Presidente y Vice-PresU 

¿ente de la República, y de los Senadores de los Depar. 

¿amentos, y se formarán listas de todos los sufragios 

dC l3S AáambIeas Electorales asentándolos en el re. 

gistro correspondiente % cada clase de elecciones. El 0 
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escrutinio se toce públicamente por cuatro miembro. 

del Congreso y los Secrétanos. 

ARTICULO 72. r 

Vara ser Presidente .le la República se necesi¬ 

tan las .los terceras partes de los votos de los e ecto. 

re, que concurrieron á las Asambleas provmca.es. 

& declarará, pues. Presidente al <iue resulte con es a 

mayoría» 
ARTICULO 73. 

Siempre q«e falte la mayoría indicada, el Con¬ 

greso sepára los tres que reúnan mas sufragios y pío- 

cede á elegir uno de entre elle. El que ob,enere 

e„ esta elección les vetos de las des terceras partes 

dc los miembros presentes será el Presidente de 

República. 
ARTICVLO. 74. 

Si hecho Cl escrutinio ninguno resultare electo, 

„ „ rnntrae la votación á los dos que hayan A Congreso conuae tu. 

alcanzado majar número de votos en el. acto ante- 

cede ate» 

ARTICULO 75. 

La elección del Presidente se hará en una *° a 

sesión sgv& penudueute» .j, .j . .• 
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.Jf ‘ , ARTICULO 76. 

El Tice-Presidente de la República será elegido 

Con las mismas formalidades que el Presidente. 

ARTICULO 77. 

El Congreso declarará Senadores á los que hayan 

alcanzado la pluralidad absoluta de votos, de los Elec¬ 

tores de cada Departamento que concurrieron á la 

elección, 
# 

MTICVLO 78. 

Si no concurriere 4 favor dé * j. , 

ooí, la mayoría indicada el Congreso tomará „„ „a. 
”7 ÍS”al’ 6 5¡ n° '° 1“Were’ oí triple 

tfue fallen entre ios que tengan mas votos. He. 

eS'a Sel>a^i“,¡‘,"' i™’*»* ó elegir entre esto,, 

n»o por uno, lo, que hayan de nómbrame. Cuantío 

en el escrutinio no resulte elección cn . , 
lc meccion, se repetirá el 

acto conforme aI articulo 74. 

ARTICULO 79. 

En los casos de duda por causa de igualdad en ma- 

feria de elecciones la suerte decide. 

ARTICULO 80. 
ndo .alte algún Senador ó Representante por 

muerte, renuncia, destitución ú otra causa, se llena, 

1 
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, t.e -ñor el Congreso, escogiendo uno. eft- 

ratl las . • a,, ios Asambleas r‘An US ■ 'cn lüS ,-egistros «le los Aldeas 
tre los tres que en ■ o . .s; ner0 IOS v U eo M11'' 
Electorales se sigan con mayor námero de vot,^ P-. 

8i en dichos registros no quedare este numero, la - % 

peetiva Cámara, expedirá órdenes pura que se nom ne 

P i I manera prevenida en esta constitu¬ 
ya persona déla manca p> 

• , i a sí nombrado solo sera hasta las 
cion. La duración del a si non» 

próximas elecciones ordinarias. 

ARTICULO 81. 

. *TO. mi.m. pe™"« fu,re "”f 
e, Dcp„Un,u.o de su nuturaleza V por .1 *■ » « 

ciudad, 6 por >» F,'0,",c"‘ " d. 
ao «Ú.W. .*«#* f» nombramiento J* 

la naturaleza. 

ARTICULO- 82. 

B <W* Vmtk »*•“ **“ 
. f„ los destinos de Prc.Uc.te, Vtee.Pt.std, 

tr «purria á posesionarse en el 
te. Senadores para que acunan a p 

día que se les asigne. 
ARTICULO 83. 

■ En .... primera vez nombra e. — 0-T- 

el Presidente; el Yice-Pvesideate de la llePu 
' , ( i . f <t k ' 4 . ‘ 

los Senadores* 

/. 
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SECCION 6. 

De la Camara de Representantes. 

_S=T® 

|——-si 
a' 

ARTICULO 84. 

Da Cámara de Representantes se compone de los 

Diputados nombrados por todas las Provincias de la 

República conforme á esta Constitución. 

ARTICULO 85. 

Cada Provincia nombrará un Representante pop 

cada treinta mil almas de su población. Pero si calca, 

bula esta, quedare un exceso de quince mil almas, 

tendrá un Representante mas. Y toda Provincia, cual’ 

qmera que sea su población, nombrará por ¡o menos u« 

Representante. Ei actual Congreso señalará, por me- 

e un dccieto, el numero de Representantes que 

<Ieba nombrar cada Provincia basta tanto que se for. 

*nen censos de la población. 

ARTICULO 86. 

Esta pioporcion de uno por treinta mil continua, 

«•a sundo la regla de. la Representación, hasta que 

* de “«Pintante» llegue á ciento; y 

<;ne se aumente la pablado» „„ se aumenta,i p,... ora 

ai,‘‘"!r0' s¡uo “ A'-ará la proporción hasta 
Ju 
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que ccrrc.pomlá un Rcpve.eut.nte i «4a cuarenta mil 

S„MS. En «t. continuará la propone,on de uno 

ñor cuarenta mi. hasta que lleguen á ciento y cincuen. 

¡a los Representantes, y entonces, como en el caso en- 

«rlor, se elevará 1. proporción á cincuen «a m.l por uno. 

E„ todos estos casos se nombrará un Representante 

mas por un residuo que alcauce á la mitad de la base. 

ARTICULO 87. 

]STo podrá ser Representante el que ademas 

las cualidades de Elector, no tenga: 

1. La calidad de natural ó vecino de la Piovm 

que lo elige. 

Dos años de residencia en el territorio de la 

República inmediatamente antes de la elección. 

Este requisito no excluye á los ausentes en 

servicio de la República, 6 con permiso 

tierno, ni á los prisioneros, desterrados o u- 

gitivos del país., por su amor o sen icios 

causa de la independencia: 

8. Ser dueño de una propiedad raíz que alcance 

al valor libre de dos mil pesos; ó una renta 

ó usufruto de quinientos pesos anuuales, ó ser 

profesor de alguna ciencia. 

£ 
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ARTICULO 88. 

Los no nacidos en Colombia necesitan, para ser 

Representantes, tener ocho años de residencia en la Re¬ 

pública, y diez mil pesos en bienes raices; se exceptúan 

los nacidos en cualquiera parte del territorio de Amé- 

rica que el año de 1810, dependía de la España; y que 

no se lia unido á otra nación extrangera; á quienes bas¬ 

tará tener cuatro años de residencia y cinco mil pesos 

en bienes raices. 

ARTICULO 89. 

La Cámara de Representantes tiene el derecho 

exclusivo de acusar ante el Senado al Presidente d© 

la República, al Vice-Presidente y á los Ministros d© 

la Alta Corte de Justicia en todos los casos de una 

conducta manifiestamente contraria al bien de la Re* 

pública, y á los deberes de sus empleos 6 de deli~ 

tos graves contra el orden social. 

ARTICULO 90. 

Los demas empleados de Colombia también es» 

tan sugetos a la inspección de la Cámara de Repre» 

sentantes, y podrá acusarlos ante el Senado por el 

xnai desempeño de sus funciones, ú otros graves crú 

suenes. Pero esta.facultad no derogaP ni disminuye la 
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de otros Gefes y Tribunales para velar en la observan¬ 

cia de las leyes; y juzgar, deponer y castigar según 

ellas á sus respectivos subalternos. 

ARTICULO 91. 

El tiempo de las funciones de Representante se¬ 

rá de cuatro años. 
ARTICULO 92. 

' wi 
A la Cámara de Representantes corresponde la 

i . _ 1 • . ■’; ‘ '• ' i 1 ’' ' J • •• 

calille ación cíe las elecciones, y cualidades de sus íes- 
i . ; ¿ 

pectivos miembros, su admisión y la resolución üg 

las dudas que sobre esto puedan ocurrir. 

SECCION 7. i,: sí. í 

De LA CAMARA DEL SENADO. i*: 

1 ~ 

í I lll 
ARTICULO 93. 

’! íl'i !*’ rJ (.;• á *J *1 fJíí ti ^ _ 

151 Senado de Colombia se compone de los Senadores 

nombrados por los Departamentos de la República, con¬ 

forme á esta Constitución. Cada Departamento tendrá 
5 r >T.:' • .M1K ■ i J ■ ' * l:- ' ‘ 

cuatro Senadores. r : ,.s , , v 
' ' "• * ARTICULO 94. 

El tiempo de las funciones de los Senadores 

gerá de odio años. Pero los Cenadores de cada 

Departamento serán divididos en dos clases : los do 
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la primara,. <pted«.-in vaca,,,,.» n„ JeI CMr(o ^ 

lo, do l„ segunda al fin del ce,a™. l)e mo(!ü ^ 

eaaleo «Pos, „ llaga el^, de mitad Je ^ 

,«2 .la Cámara en primera re,mió,, f Is 

ene,-te la, de. Se,.adore, de cada Departamento, cava, 

fu,,cono, l.apan de r.pirar „l fl„ ,ld ^ j¿¿ 

.. . ***l s" úfenlas de la, ca. 
4JUades, >,de fcleetor; 

¿ v *■- f l ¿ ' J 1 , • ' . ! 
*■ ** ' \ > V ú i „ J ’ ' “ i * . 

1* Treinta liños.lié ^dadí :c i,; ; r „ 

t z i"T'4 *??* *» w Ce *a «‘lección: , u1 > 

* **•** rn el territorio de I, 

con las excepciones. del iíltfetiM 87: 

•4. Sór tHifiña-dc «na prófried-i.l ,,,, i 1 »1>«‘ü,iiJ que alcance al vaW 
»«e cuatro mil , . 

1 S r" b,e"<‘s ••alces; ó en 
8U defecto el usu/ruto ó 

. - 11 r t «c quinientos 

*° ARTICULO 96. ¡., 

re. T'M...bi“»-'ráu ,rr Senado. 
.sin tener dore anos de residencia diez y vis mil 

¿esos en bienes raicé» m> U . - • • 1 1 
«s, Se exceptúan los nacidos cu cual. 

i 

i 
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quier parte del territorio do la América que en el ano 

do 1310 dependía de la España y ,»»•» ',n"lQ 

6 otra nación evtrangcra, á quienes bastará tener seta 

años de residencia y oel.o mil pesos en bienes ralees. 

ARTICULO 97. 

Es ana atribución especiat del Senado egercer 

el poder natural de una Corte de Justicia, para «ir, 

tunear y sentenciar i los empleados de a epu- 

Miea acusado, por la Cámara de presentantes c. 

los casos de los articules 89. y 90. ’ 

ARTICULO 98.-' 

E„ los casos en que el Senado hace 1», funeio- 

. mes de Corte de Justicia, 1. Cámara de «.presen*,, 

o nno de sus miembros para que ha0a 1. 

teS ''dTocus'-dor; el cual procederá conforme á las 

órdenes é instrucciones que le comunique la Cama,a. 

ARTICULO 99. 

El Senado instruye el proceso per sí mismo 6 

comisión emanada de su seno, reservándose la »• 

tencia que la pronunciará él mismo. 

articulo 100. 

Siempre que «na acusación propuesta ante . 

Senado es admitid» por él, queda de UecU. snspe . 
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íe su empleo el acusado, y la autoridad á quien cor¬ 

responde, provee la plaza interinamente. 

ARTICULO 101. 

Nadie podrí sor condonado en estos j„¡cios ,¡„ 

«I voto unínimo de la» do, ,creerás partes de ios Se- 

dadores presentes. 

ARTICULO. 102. 

Las determinaciones del Senado en cas.,, 

Podra» ..«endorse á otra cosa que » deponer de s« 

empleo al convencido, y declararlo incapaz de oble, 

otro» l.onoridcos, lucrativos, 6 de conflanza en 

« omhia; pero el culpado quedará sin embargo su«*e 

to á acusación, prneba, sentencia y castigo según la ley. 

ARTICULO 103. 

E» los casos en qM el Senado I, juzgoe 

te asistirá á sus juicios para informar ó instruir 

- P-‘Oente de la Alta Corte de J 

tieia, ó alguno de sus miembros, 

. ARTICULO 104.' 

LoS Jocret»s> y sentencias ,u. pronuncie 

* “ e" este Ocl.cn egccutarse si» 
•ancioa del Poder Ejecutivo. 

\1A 
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_rto V. 
DEL PODER EGEGUTIYOe 

. í o *í 
j«ac=i. «==^© 
3a®5=^ 

*? 

SECCION I. 

De la naturaleza y duración de este Poder. 

r " O/ 'T^*' 4-1. 
■++ ^jC++/|\ ¿J- 

\ 

ARTICULO 105. 

El Poder Egecutivo de lo KepúMica, estorá depo- 

sitado en una persona ron la denominación de Prest- 

dente de la República de Colombia. 

’ ARTICULO 106. 

Para ser Presidente se necesita ser Ciudadano 

de Colombia por nacimiento, y todas las otras cuali* 
. • • «... ¡> 

dades que para ser Senador. 

ARTICULO 107. 

' La duración del Presidente será de cuatro años, y 

no podrá ser reelegido mas de una vez sin intermisión. 

ARTICULO 108. 

Habrá un Vice-Presidente que egerccrá las fun- 

cioncs del Presidente, en los cosos de muerte, des.!- 

tucion 6 renuncia hasta que se nombre el sucesor que 

será en la próxima reunión de las Asambleas Elec- 
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tnraFes.. También entrará, en las miVins f„„„* 
juanas itiíieiorirs pos® 

,«««ene,«enfermedad d cualquiera otra f-lr, , ‘ , ¿ IL1<‘ «na ídlta temporal 
del I residente» 

ARTICULO 109. m Vi"e P^i"e«e *, I,, Hopíblfc, debo ,CIW 

mismas calidades que r J Presidente» 

JITi 'TICJj LO 110c 

El lVesiilcnto clel S, „„,l„ s„,,fc f,, M 

“ 7 WPTOiJ-“to * ■» República, pe» cu,,,,. 

‘ :SMS .. pccolc-i 

*“ V“Ca,,,e8* á es,a Cupstitueiünp. 

articulo nr. 
• V < ■ * •> V f\ 

La duracióndel Presidente y Tice Vvrl, I t 
tirados; fuer e de l„« • , 'non,.. 

basla la. peta,,,* reunió,, j. ,M 

bitas, constitucionales. 

ARTICULO 112. 
El Presidente- v Vír.,. d • . 

v me-Presidonte- reciben r>r>r „„„ servio ()S |Jltí , . 11 P0i sus; 
■ W M. que- i.cv & ,,Suh¡ 

1 uu st'lau amnentaitas- ni disn • i 
tiempo. ‘ Uldos> eil s« 

■G i 

I 
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SECCION 2. 

funciones, deberes y PREROGATIVAS 

Presidente de ea Bepubeica. 

DE1# 

*■ * 

ARTICULO 113. 

El Presidente es Géfe ele la administración ge¬ 

neral de la República. La conservación del orden j tran- 

quilidad en lo interior, Y de la seguridad en lo ex¬ 

terior le esta especialmente cometida. 

MITIÜULQ 114. 

Promulga, manda ejecutar y cumplir las leyes, 

decretos, estatutos y actos del Congreso cuando, con¬ 

forme queda establecido por la sección 1. del titulo 

IY. de esta Constitución, tengan fuerza de tales; 

y expide los decretos , reglamentos é instrucciones 

€|ue sean convenientes para su egecucion. 

ARTICULO 115. 

Convoca al Congreso en los periodos señalados 

por esta Constitución, y en los demas casos extraordi¬ 

narios en que lo exija la gravedad de alguna ocurrencia* 

ARTICULO 116. 
Dicta todas las órdenes convenientes para que opor¬ 

tunamente se bagan las elecciones constitucionales* 
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ARTICULO 117. 

Tiene en toda la República el mando Suprema 

de ¡as fuerzas de mar y tierra, y está exclusivamente en¬ 

cargado de su dirección; pero no podrá mandarlas cu 

persona sin préyio acuerdo y consentimiento del 

Congreso. 

ARTICULO lis. 

Cuando, conforme al articulo anterior, el Presiden¬ 

te mande en persona las fuerzas de la República, 6 al- 

gnna parte de ellas, las funciones del Poder Ejecutivo 

Recaerán por el mismo hecho en el Vice-Presidente. 

ARTICULO H9. 

Declara la guerra en nombre de la República, des- 

pues que el Congreso la haya decretado, y toma to¬ 

das las medidas preparatorias. 

ARTICULO 120. 

Celebra los tratados de paz, alianza, amistad, tre» 

guas, comercio, neutralidad y cualesquiera otros, con los 

Príncipes, Naciones, ó Pueblos extrangeros; pero sin 

el consentimiento y aprobación del Congreso, no presta 

ni deniega su ratificación á los que estén ya concluidos 

por ios Plenipotenciarios» 
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ARTICULO 121. ’ 

Cor. previo acuerdo y consentimiento del Senado 

nombra toda especie de Ministros y Agentes diplo¬ 

máticos, y los oficiales militares desde Coronel inclu* > 

&ive arriba. 

ARTICULO 122. 

En los recesos del Senado puede dar en comisión 

dichos empleos cuando urgiere sil nombramiento, basta 

que, en la próxima reunión ordinaria ó extraordina¬ 

ria del Senado, sean provistos conforme al articulo 
J - + > ' * - - ‘ * ' 

anterior. 
ARTICULO 123. 

También le corresponde el nombramiento de los 

demás empleados civiles y militares, que no reserve 

á otra autoridad la constitución ó la Ley. 

JE TI CU LO 124. 

Cuida deque la justicia se administre pronta y cum¬ 

plidamente por los Tribunales y Juzgados de la Repú¬ 

blica, y de que sus sentencias se cumplan y egecutcn. 

ARTICULO 125. 

Puede suspender de sus destinos á los empleados 

ineptos, ó que delincan en razón de su oficio; pero an¬ 

isará al mis dio tiempo al Tribunal que corresponda 
• ‘ * • % 



acompañándole el expediente ó documentos que mot¡. 

varan su procedimiento pura que siga el juicio coa 

arreglo á Jas leves, ' 
*■ i i ‘ ' I» ^ ' f \ 

■ ■ ... ! . ARTICULO 126. 

No puede privar á ningún individuo de su 1¡. 

bertad ni imponerle pena alguna. En caso de que, el 

lien y seguridad de la República, exijan el arresto do 

alguna persona, podrá el Presidente expedir órdenes 

úl efecto; pero con la condición de que dentro de 

cuarenta y ocho horas, deberá hacerla entregar á dis= 

posición del Tribunal ó Juez competente. 

ARTICULO 127. 

En favor de la humanidad puede, cuando lo exija 

ídgun grave motivo, conmutar las pénas capitales de 

sea a su propuesta, ó á la de aquellos. 

ARTICULO 128. 

En los casos de conmoción interior á mano armada, 

que amenace la seguridad de la República; y en los de 

I?"* lnvacio« exterior, y repentina, puede, con previo 

aC,,erd° J consentimiento del Congreso, dictar todas 

aquel,as medidas extraordinarias que sean indispensa, 

bies, y qiie uo estén comprendidas en la esfera natu- 
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ralJe sus atribuciones. Si el Congreso no estubiese 

reunido tendrá la misma facultad por sí solo; pero lo 

convocará sin la menor demora, para proceder confor¬ 

me á sus acuerdos. Esta extraordinaria antonzacon se 

rá limitada únicamente á los lugares y tiempo m ís 

pensablemente necesarios. 

ARTICULO 129. . 

El Presidente de la República al abiii el Conaie 

so sos sesiones annu.lcs lo d.ri cuento en sos dos Cá- 

moros del estojo político , militar de lo nacían; de so, 

rentos, gastes y recursos; y le indicará lo. mejoro, 

ó reformas que pueden hacerse en cono lamo. 

ARTICULO 130 

TamV.cn doró ó coda Cámaro cnanto, informe, 

le pido pero reservando aquellos cuyo publicación no 

„ nnímiees con tal que no sean contrarios 
convenga pot entonce», i 

a los que presenta. 

ARTICULO 131. 

El Presidente de la llepúblico, mientras duro er. 

este empleo, solo puede ser acusado, juzgado ante el 

Senado en ios casos del articulo 89. 

ARTICULO 132 

El Presidente no puede salir del territorio de la 

. 
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República Jurante su Presidencia, 

siu permiso de! Congreso 

SECCION 3. 

Djíl Consejo me Gobierno. 

ni un ano después 

a(I 

sjjp >*- ge 
-m; ^4> si ^§2 'a' 

ARTICULO 133 

El Presidente ■ de la República tondrS „„ Co„ 

“J° * G"',i'r"0 1“e «•* compuesto del Vice-Presi 

•lente de I» Kepúl.lie», de un Ministro de la Alta Cor. 

«" de Jus,¡el, nombrado por él mhmo¡ y do ¡<)s Se. 

creíanos del Despacho. 

ARTICULO 134. 

El Presidente oirá e, die,„m.„ d.| Con.,*, „„ 

“ ** * '°S «- 119- 120- ,2|— 

á "3 ' U5 ' I27“ ]28’ y ea tiernas de grave. 

g 0~ ‘ - le parezca; pero no será obl, 

* 4 SegU!He en deliberaciones. 

ARTICULO 13S. 

EI Consej'° Re vara un registro ,1o t i 
támenes, y pasará , - ° J°S Slls t,íc- 

* P ua ca,!;l ano al Senado un toVr 
exartn m un testimonio 

L el, exceptuando solamente los n 
vados mientras í, -?0C10S reser- 

148 lia^a necesidad de Ja reserva. 

i 
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' SECCION 4, 

I)e eos Secretarios del Despacho,» 
_>»> _, 

a 

^/|V 

ARTICULOi 136.. 

So establecen para el' despacho de los negocios, cinco* 

Secretarios ,de Estado,, á saber; de-Itelaciones Esteno- 

res; del Interior; de Hacienda; de Marina; y de Guerra. E1 

Poder Kgecutivo puede reunir temporalmente dos Secre- 

tai las en una». N f 
ARTICULO 137 o 

El Congreso liará, en el número (le ellas las varia* 

eionesi que la experiencia muestre, ó. las circunstancia!* 

exijan;: y por un reglamento particular quediará el Mo¬ 

llee Egecutivo, sometiéndole á su aprobación, se asig¬ 

narán á cada Se ere taita, los negocios une deben pe.iv 

teiieccrle.. 
ARTICULO 138» 

Cada Secretario es el órgano preciso é indispen¬ 

sable» por donde el Poder.Kgecutivo libra sus órdenes 

á las autoridades que le están; subordinadas. Toda orden 

que no esté autorizada por el respectivo Secretario, 

lio debe ser egecutada por ningún. Tribunal ni persona 

pública, ó privada. 
1 ' ARTICULO 139. 

Es de la obligación de los Secretarios dd Despa¬ 

cho,. dar á cada Cámara con anuencia del PoderEge- 

cntivo cuantos informes se les pidan por escrito 6 (le 

palabra en sus respectivo» ramos, reservando solamen¬ 

te lo que no convenga publicar.. 
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titulo vi. 
del PODKR JUDICIAL, 

SECCION 1. 

De las atribuciones de la Alta corte de Justicia, 

ELECCION Y DURACION DE SUS MIEMBROS. 

v-*o •*-£. 

ARTICULO no. 
La Alta Corte de Justicia de Colombia se com- 

por lo menos. 

ARTICULO. 141. 

P"ra Ser M¡"Utr»’ '* Alta Corto de Jastlei», se 
ftecesita: 

1 • Gozar de los derechos de Elector: 

2 • Ser Abogado no suspenso: 

’• Te"“ '» •><>»<■ de treinta arios cunado,. 

ARTICULO 142. 

L» Ministros do ia Alta Cor,, do Justicia se.' 

proituestos por o, Presidente „„ 

la Cantara do Bepresen,antes B(imero „ 

atoara redttco nótneto a, dolde, , prese„. 

para os» nombre 1„, deben 



t so j 
componerla. El mismo orden se seguirá siempre que 

por muerte, destitución ó renuncia sea necesario rem¬ 

plazar toda la Alta Corte, ó alguno de sus miembros, 

pero si el Congreso no estuviere reunido, el Poder 

Ejecutivo proveerá interinamente las plazas vacan- 

tes hasta que se haga la elección en la forma dicha. 

En esta vez serán nombrados por el actual Congreso, 

ARTICULO 143. 

Corresponde á la Alta Corte de Justicia el co¬ 

nocimiento: 
. * v. ; ■§ é r "p. 

1. De los negocios contenciosos de Embajadores, 

Ministros, Cónsules, ó Agentes diplomáticos: 

¡ 2 . De las controvercias que resultaren en los trata- 
r 

dos y negociaciones que haga el Poder Egecutivo: 

3. De las competencias suscitadas ó que se susci¬ 

taren en los Tribunales Superiores, 

ARTICULO 144. 

La Ley determinará el grado, forma y casos en 

que deba conocer de los negocios expresados, y de cua¬ 

lesquiera otros civiles y criminales que se le asignen. 

ARTICULO 145. ' ‘ • ;í '' 
t - 

Los Ministros de la Alta Corte de Justicia durarán 

en sus empleos todo el tiempo de su buena conducta. 

i 
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ARTICULO 146. 

En periodos fijos determinados por la Ley, recibí- 

ran por este servicio los sueldos que se íes asignaren. 

SECCION' 2. 

Délas Cortes Superiores de Justicia v Juzgados 

INFERIORES. 

-!-+ -H* 

147. 
i. 

Para la mas pronta y fácil administración de jus- 

tieia, el Congreso establecerá en toda la República 

las Cortes Superiores quo juzgue necesarias, ó que las 

circunstancias permitan crear desde ahora, asignando- 

Ies el territorio á que se extienda su respectiva ju¬ 

risdicción, y los lugares de su residencia. 

ARTICULO 143. 

Los Ministros de las Cortes Superiores, serán nom- 

forados por el Poder Egecutivo á propuesta, en terna, 

de la Alta Corte de Justicia. Su duración será la es- 

presada en el articulo 145. 

ARTICULO 149. 

Los Juzgados inferiores subsistirán por ahora en los 

términos que se prescribirá por ley particular, hasta tan¬ 

to que el Congreso varíe la administración de justicia- 
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• TITULO VIL 
DE LA. ORGANIZACION INTERIOR DE LA 

REPUBLICA. 

SECCION l. 

.De la. Administración de los Departamentos 

ARTICULO 150. 

El Congreso dividirá el territorio de la República 

en seis ó mas Departamentos para su mas fácil j 

cómoda administración. 

ARTICULO 151. 

El mando político de cada Departamento residí* 

rá en un Magistrado con la denominación de Inten¬ 

dente, sugeto al Presidente de la República, de quien 

será el Agente natural é inmediato. La Ley determi¬ 

nará sus facultades. 

ARTICULO 152. 

Los Intendentes serán nombrados por el Presi¬ 

dente de la República, conforme á lo que prescriben 

los artículos 121 y 122. Su duración será de tres anoso 
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SECCION 2. 

Db la Administración de las Provincias y 

Cantones. 

££££3v2/ 
ARTICULO 153. 

En caía Provincia babrá un Gobernador n 

7** "’SÍm'" i“raedi““ d« «Ha r»n aubordinaciou 

‘ " de' "Amento, , |a8 f,c„It,jes> 

detalle la Uy. Durará j será nombrado en lo, mi,. 

Oíos términos que los Intendentes. 

ARTICULO 154. 

El Intendente del departamento es el Goberna* 

4or de la Provincia en cuja Capital reside. 

ARTICULO 155. 

Subsisten los Cabildos ó Municipalidades de IoS 

Cantones. El Congreso arreglará su número, sus Iimi- 

tes y atribuciones, j cuanto conduzca á su mejor ad. 
taiuistraciou. 

o'od'oa 

* * * 
* * * * * 
* * 
- * - 
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TITULO VIII. 
DISPOSICIONES GENERALES, 

ARTICULO 156, 
} ( > 

\ Todos los Colombianos tienen el derecho de es¬ 

cribir, imprimir y publicar libremente sus pensamien- 

tos y opiniones, sin necesidad de examen, revisión ó ^ 

censura alguna anterior á la publicasion. 1 ero los que 

abusen de esta preciosa facultad sufrirán los castigos 

á que se hagan acreedores conforme á las leves. 

ARTICULO 157. 

La Libertad que tienen los ciudadanos de reclamar 

sus decrehos ante los depositarios de la autoridad pú- 
T o * m í\ IMr i . - \ 

hlica, con la moderación y respeto debidos, en ningún 

tiempo será impedida ni limitada. Todos por el con¬ 

trario deberán hallar un remedio pronto y seguro» 

con arreglo á las leves, de las injurias y daños que 

sufrieren en sus personas, en sus propiedades, en su 

honor y estimación* 

ARTICULO 158. 

Todo hombre debe presumirse inocente hasta que 

se le decláre culpado con arreglo á la Ley. Si antes 

de esta declaratoria se juzga necesario arrestalle © 
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prenderle, no debe emplearse ningún rigor, que no sea 

indispensable para asegurarse de su persona. 

ARTICULO 159. 

En negocios criminales ningún Colombiano pue- 

de ser preso sin que preceda información sumaria del 

hecho, por el que merezca según la Ley ser «artiga- 

do con pena corporal. 

ARTICULO 160. 

El fraganti .oda delincuente pned, ser arrestad., 

y todos pueden arrestarle y conducirle d 1„ presen.’ 

«¡a del Juez, p«r, se ^8 inmente á 1„ ,,re. 

venido en el articulo anterior. 

ARTICULO 161. 

Par, ,ne nn Ciudadano pueda ser preso, se necesita- 

' 1 - Una drden de arresto Armada por la autoridad 

a finen la Ley confiera este poden * 

*í * "**»&** motivos para la prisión: 

• «"e se le intíme y dé una copia de ella. 

ARTICULO 162. ' ■- 

Ningún Alcayde ó carcelero puede admitir ni de 

«enor e„ ,a prisión á ninguna'persona, !Ín0 * 

I ,as*n wmtzA's 
1 ^abla ei articulo anterior. ' C. - f V- v v. 
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ARTICULO 163 

El Alcayde ó carcelero no podrá prohibir al preso 

la comunicación con persona alguna, sino en el caso de 

que la orden de prisión contenga la clausula de inco¬ 

municación. Esta no puede durar mas de tres dias, y 

nunca usará de otros apremios ó prisiones que los que 

expresamente le haya prevenido el Juez. 

ARTICULO 164. 

Son culpables, y están sugetos á las penas de deten* 
i» * * 

cion arbitraria: 

1 . Los que sin poder legal arestan, hacen, ó man- 
((• - (f $ * I \> ' : .A • t . J /> ■ 

dan arrestar á cualquiera persona: 

2 . Los que con dicho poder abusan de él, arres¬ 

tando, ó mandando arrestar, ó continuando en 

arresto á cualquiera persona fuera délos casos de* 

terminados por la Ley, ó contra las formas que 
• * - * ** 

haya proscripto, ó en lugares que no estén pú- 

blica y legalmente conocidos, por cárceles: 

3 . Los Alcaydes ó carceleros que contravengan á 

io dispuesto en los artículos 162 y 163. 

ARTICULO 165. 

En cualquier, tiempo en que parezcan desvaneci¬ 

dos los motivos que hubo para el arresto, detención 6 
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prisión, el arrestado será puesto en libertad. También la 

obtendrá dando fianza en cualquiera estado de la causa 

en que se vea que no pueda imponerse pena corporal. 

AI tiempo de tomar la confesión al procesado, que de- 

berá ser á lo mas dentro de tercero día, se le leerán ín¬ 

tegramente todos los documentos y declaraciones de los 

testigos, con los nombres de estos; y si por ellos no 

los conociere se le darán todas las noticias posibles pa¬ 

ra que venga en conocimiento de quienes son. 

ARTICULO 166. 

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales 

sino por los tribunales á quienes corresponda el caso nal 

las leyes. ■ 

ARTICULO 167. 

podrá -ser juzgado, y mucho mono, casi!, 

gado sino e„ virtod de una Ley ulterior á su de- 

o acción; y despeos de habérselo oido ó citado 

egalmcnte; y ninguno será admitido, „¡ obligado con 

juramento, „¡ con otro apremio, á dar testimonio contra 

" mismo en causa criminal; „¡ tampoco lo serán re 

«.pronamente ,entre sí, los ascendientes y descendió,,. 

|U1 '““tu el cuarto grado civil de coa- 

sanguuudad y segundo de afinidad. 
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ARTICULO 168.’ 

Todo tratamiento que agrave la pena determinada 

por la Ley, es un delito. 

ARTICULO 169. 

Nunca podrá ser allanada la casa de niegan Colom¬ 

biano, sino en los casos determinados por la Ley, y 

bajo la responsabilidad del Juez que expida la orden. 

ARTICULO 170. 

Los papeles particulares de los Ciudadanos, lo 

mismo que sus correspondencias epistolares, son invio¬ 

lables; y nunca podrá hacerse su registro, examen ó 

interceptación, fuera de aquellos casos en que la ley 

expresamente lo prescriba. 

ARTICULO 171. 

Todo Juez y Tribunal debe pronunciar sus sentencias 

con expresión de la ley, ó fundamento aplicable al caso. 

ARTICULO 172. 

En ningún juicio habrá mas de tres instancias, 

y los Jueces que hayan fallado en una, nunca podrán 

asistir á la vista del mismo pleito en otra. 

ARTICULO 173. 

La infamia que afecta á algunos delitos, nunca seta 

trascendental á Sa familia, ó descendencia del delincuente. 
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ARTICULO 174. 

Ningun Culombiano, excepto los que estuvieren 

empleados en la Marina, ó en las Milicias, que se ba< 

liaren en actual servicio, deberá sugetarse á las le* 

yes militares, ni sufrir castigos prevenidos de ellas. 

ARTICULO 175. 

Una de las primeras atenciones del Congreso. 
O 7 

será introducir en cierto género de causas el juicio 

poi jurados; hasta que bien conocidas prácticamente 

las ventajas de esta institución, se entienda á todos 

^ s casos criminales y civiles á que comunmente se 

aplica en otras naciones, con todas las formas pro¬ 

pias de este procedimiento. 

ARTICULO 176. 

Los militares en tiempo de paz no podrán acuar* 

telatse, ni tomar alojamiento en las casas de los de- 

mas Ciudadanos sin el consentimiento de sus dueños; 

ni en tiempo de guerra, sino por orden de ios Ma¬ 

gistrados- civiles con forme á las leyes. 

1 ARTICULO 177. 

Ninguno podrá ser privado de ía menor porción 

de su propiedad, ni esta será aplicada a usos pú¬ 

blicos, sin su propio consentimiento, ó el del Cuerpo 
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Legislativo. Cuando alguna pública necesidad legal- 

mente comprobada exigiere que la propiedad de 

algún Ciudadano se aplique á usos semejantes, la con* 

ilición de una justa compensación debe presuponerse. 

ARTICULO 173. 

Ningún género de trabajo, de cultura, de indus¬ 

tria, ó de comercio será prohibido á los Colombianos, 

excepto aquellos que ahora son necesarios para la sub¬ 

sistencia de la Itepública, que se libertarán por el Con* 

gres o cuando lo juzgue oportuno y conveniente. 

ARTICULO 179. 

Se prohíbe la fundación de Mayorazgos; y toda 

clase de vinculaciones. 

ARTICULO 180. 

No se extraerá deí tesoro común cantidad alguna 

en oro, plata, papel, ú otra forma equivalente, sino para 

los obgetos é invercíoncs ordenados por la ley; y animal¬ 

mente se publicará un estado y cuenta regular de 

las entradas y gastos de ¡os fondos públicos para co¬ 

nocimiento de la Nación. 

ARTICULO 181. 

Quedan extinguidos todos los títulos de honor 

concedidos por el Gobierno Español; y el Congreso no 
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podrá conceder otro alguno de nobleza, honores ó dis¬ 

tinciones hereditarias, ni crear empleos, ú oficio alguno 

cujos sueldos ó emolumentos puedan durar mas tiempo 

que el de la buena conducta de los que los sirvan. 

ARTICULO 182. 

Cualquiera persona que egerza algún empleo de 

confianza ú honor bajo la autoridad de Colombia, no po- 

drá aceptar regalo, titulo ó emolumento de algún Rey, 

Príncipe, ó Estado extrangero sin el consentimiento del 
Congreso. 

ARTICULO 183. 

Todos los extranjeros de cualquiera nación, serán 

admitidos en Colombia: ellos go2arSll „„ „„„ 

propiedades "e h «gnrldad q„e ,as Jemas 

anos, sieinpie que respeten las lepes déla República, 

ARTICULO 184. 

tos „„ nacidos en Colon,Pin ,ue d„ran,e 

I« ", dependen™, lian hedió 4 hicieron „„„ 4 ma, 

campana, con honor, ú otro, servicio, mily importl,„. 

i s en favor de la República, quedan igualarlos con los 

' País en su aptitud para obtener tollos 

os empleos en que no ,c exija ser Ciudadano de C„. 

omina por nacimiento, siempre que concurran en ellos 

¿as mismas cualidades. 



TITULO IX. 
DEL JURAMENTO 

de los Empleados. 
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ARTICULO "18 5. 

Ningún empleado de la República podrá egercer 

sus funciones sin prestar el Juramento de sostener J 

defender la Constitución, y de cumplir fiel y exacta* 

mente los deberes de su empleo.. 

ARTICULO 186. 

El Presidente 3r Vice-Presidente de la Hepública 

prestarán este juramento en presencia del Congreso, en 

manos del Presidente del Senado. Eos Presidentes del 

Senado, de la Cámara de Representantes, y de la Al¬ 

ta Corte de Justicia, lo prestarán en presencia de sus 

respectivas corporaciones;, y los individuos de estas lo 

luirán á su vez en manos de sus Presidentes. 

ARTICULO 1S7. 

Los Secretarios del Despacho; los Ministros de las 

Cortes Superiores de Justicia; los Intendentes Departa» 
% 

mentales; los Gobernadores de Provineia; los Genera¬ 

les do Ejército, y demas autoridades principales ju- 

ran ante el Presidente de la República, ó ante la per¬ 

sona á (jnieii él cometa esta función. 
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De 
LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES ANTIGUAS; 

INTERPRETACION Y REFORMA DE ESTA 

CONSTITUCION. 
\ 
_++ +-f 4—f- -}—{• 

*H* 4-i- 4-¡- -í—{- 

ARTICULO 188. 

Se declaran en su fuerza y vigor las leyes que 

liasta aquí han regido en todas las materias y pun. 

tos que directa ó endirectamente no se opongan á es 

ta Constitución, ni á ¡os decretos y leyes que expi¬ 

diere el Congreso. 

ARTICULO 189. 

El Congreso podrá resolver cualquiera duda que 

ocurra sobre la inteligencia de algunos artículos de 

esta Constitución. 1 

. ARTICULO 190. 

En cualquier tiempo en que las dos terceras 

partes de cada una de las Cámaras, juzguen conve¬ 

niente la reforma de algunos artículos de esta Cons¬ 

titución podrá el Congreso proponerla para que de 

nuevo se tome en consideración, cuando se haya re¬ 

novado, por lo menos, la mitad de los miembros de 

las Camaras que propusieron la reforma; y si cnton- 
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¡oes fuere también ratificada por los dos tercios de 

cada una, procediendose con las formalidades prescrip- 

tas en la Sesión 1. del Titulo IV. será válida y liará 

parte de la Constitución; pero nunca podrán alterarse 

las bases contenidas en la Sesión 1. del Titulo I:, y en 

la 2. del Titulo IL ^ ' 

ARTICULO 191* 

Cuando ya libre toda ó la mayor parte de aquel 

territorio de la República, que hoy está bajo del po¬ 

der Español pueda concurrir con sus Bepresentantes 

á perfeccionar el edificio de su felicidad, y después 

que una practica de diez ó mas años haya descu¬ 

bierto todos los inconvenientes ó ventajas de la pre¬ 

sente Constitución, se convocará por el Congreso una 

gran convención de Colombia , autorizada para exa¬ 

minarla ó reformarla en su totalidad. 

Dado en el primer Congreso general de Colom¬ 

bia, y firmada por todos los Diputados presentes, en 

la Y7illa del Rosario de Cicuta á treinta de Agosto 
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dcí 8nfi del Señor #1» míí i * 

01,1 ocIio«‘entos veintiuno. — 
décimo de la Independencia. 

El Presidente del Concheso^ 

Dr. Miguel Peña* |j* 

El Vice-Presidente del CoxGREf 

Rafael Obispo de Ménda de Maracaybo. 
í/i 71 /T *_7 __ 

Un. 

Xw/í Ignacio Mendoza* 

Vicente Azueto*■ 

Diego F. Gómez• 

«7c?«y^ K í/e Márquez* 

Antonio María Brizeño* 

Joaquín' Fernandez de Soto 

José Antonio Porrero» 

Miguel de Zar raga» 

Diego B. Urbaneja. 

Antonio Yanez*> 

Manuel Benitez 

Pítfro' X Carbajal. 

Alejandro Osario* 

José Cornelia Valencia„ 

Joaquín Borrero 

Salvador Camacho*■ 

Francisco de P* Orvegozo 

Ildefonso Mendez* 

José F. Blanco* 

Domingo B. y Brizeño. 

José María Hiñestrosa* 

Miguel Domínguez* 

■ Bartolomé O so rio* 

José Antonio Paredes„ 

Juan Ponderoso 

J Prudencio Lanz* 

Manuel Mana QuijaftOe 

Sihforoso MutiZo 

Miguel de Tobar* 

José Gabriel de Alcalá. 

J. Francisco Pereyra» 

Joaquín Plata* 

Dr* Félix Pestrepo* 

Pedro GuaL -— •'rvvwv 

■°A Mendez,- José Manuel Restrepo, 

Mariano Escobary CWro CWw. 

^ 
íM

 ^
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Juan Bautista Esteves, 
• / » 

Gabriel Brizan o, 

Francisco Jasé Otero, 

Lorenzo Santander. 

José A. Mendoza. 

Carlos Alvar ez. 

José de Quintana Navarro\ 

Polearpo Uricoechea. 

José Ignacio Balbuena, 
* <j 

Ncolas Bailen de Guzman. 

Pacifico Jayme» 

Bernardmo Tobar. 

Miguel Iba 7 es. 

Francisco Gomez* 

Gcrbellon Urbxna. 

Francisco Conde. 

Fícente A. Borrero* 

Andrés Rojas. 

El Diputado Secretario. El Diputado Secretario. 
l 

Francisco Soto. Miguel Santamaría* 

El Dip utado Secretario 

Antonio José Caro, 

Palacio del Gobierno de Colombia en el Rosario de Cuenta 

á 6 de Octubre de 1821.— Cúmplase, pnblkjuese y circúlese. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con el Sello provisional de 

pucho. -— SIMOJS BOLIVAR. — Hay un Sello. — El Minis¬ 

tro de Marina y Guerra. - Pedro Brizeño Mendez. - El 

Ministro de Hacienda y Relaciones Exteriores.— 

Pedro Gual -- El Ministro del Interior y de Justicia.» 
Diego B. Urbaneja. 

ES COFIA 
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HE LA 

® ''-PUBLICA BE COLOMBIA. 

Ha «» decretar e decreta eo ™„„„. 

M"S“" r'"'"a"' P°Jrá „• 
D»C & CONSTITUCION déla REPUBLICA. Teda, la, 
edcione, de «, « y ^ 

Gobierno Supremo & AW <•»/,«„ f,„ 

“ /'“*T' „ ,, 

<«í* de m valar, que * «p/íd foro fe * 4, 
Imprento del Gobierno. E„ la a,imap„a , 

”»/'«■>< en países em,m,garas. 

Comuniqúese el Poder Egeautiaa. pera m pulC„. 
Ciort y cumplimiento. 

ZWc, en el Palacio del Congreso General de Colom.. 

^ **"* * ««* * ««fe * Siembre do 
trn ochocientos veintiuno. Undécimo de la independen- 

/' ' res,dente M Congreso. = Vícente Asuero.- 

ipuiado .Secretario-Francisco Sota. — lu, 

Ejphtado Secretario.-^,/ Santamaría. 

Palacio del Gobierno en el Rosario de Cúcuta 'a 25 de 

etiemore de 1821. - Egecutese.-J. M. del CASTILLO.- 

°rS h. el Fice-Presidente de la Repúbica. — Fl Mi- 

K'STi!0 D£L lNT£fiIOfi v Justicia.- Diego B. Udaneja. 
ES COPLL 
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erratas. 

Art. 48. lin. sexta, dice presentarle, lease presentársele. 

Art. 55. parágrafo 21. lin. segunda, dice para el Gobierno, Icase 

al G >blerno, 

Art. 61. iin. primera, dice enlámente, lease solemnemente. 

Art. 80. lin. nona, dice del á si lease ael así. 

Alt. 111. Iin. tercera, dice Asambleas Constitucionales, lease Asumí 

bleas electorales* 

Art. 159. iin. tercera, dice carVgado, lease castigado* 

Art. 160. lin. tercera, dice inmrnte, lease inmediatamente. 

Art. 165. lin quinta, dice pueda, lease puede* 

Art. 174. lin. cuarta, dice prevenidos, Uasc provenidos. 

Art. 175- Ün cuarta, dice se entienda. lease se extienda. 

Art. 184* lin. st gunda, dice ó hicieron, lease ó hicieten. 

Art. 188 lin. tercera, dice ó ¿indirectamente, lease ó indirecta• 

mente. 

Pag. 64. lin. diez y siete, dice Dac?0, lease Ztocfo. 




